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LA LEY DEL CANDADO
El importante proyecto de 

ley presentado a la Honora
ble Cámara Legislativa, por 
el Señor Secretario de Go
bierno y Justicia contra la 
vagancia, es de un alcance 
moralizado!’ que merece el 
apoyó decidido y entusiasta 
de todos los miembros de es
ta sociedad panameña, que 
ha tenido que soportar los 
abusos de la vagancia du

rante largos años, por falta 
de una ley apropiada para 
combatirla.

Hay individuos en Pana
má que son vagos incorregi
bles; hombres que no tienen 
medios de vida honrados y 
que viven exclusivamente de 
robar a la humanidad. De 
esta manera vemos a esos 
vagos desvergonzados pulu
lando por toda la ciudad, en

trando a los establecimien
tos de comercio para robar
se desde una cebolla hasta 
un saco de arroz o una má
quina de escribir, y desde 
un níquel hasta una caja de 
caudales, lo cual hacen con 
un arrojo increíble, hacién
dose pasar por borrachos 
cuando son sorprendidos in 
fraganti. A  altas horas de ia 
noche se les vé por las calles

‘De Vibraciones99
A

Por NACHO VALDES

‘‘Sodedad de los Amigos de los L  E. U. U.”
Con este nombre acaba de 

fundarse en nuestra capital 
una agrupación de caballe
ros optimistas, esforzados, y 
de buena voluntad,” dis
puestos a hacer todo lo que 
esté a su alcance para esti
mular el culto y la práctica 
de la Democracia, desarro
llando una intensa campa
ña por el radio y la prensa 
para promover una comple 
ta inteligencia entre pana
meños y norteamericanos a 
fin de disipar FRICCIONES 
INNECESARIAS QUE PU
DIERAN SURGIR ENTRE 
UNOS Y  OTROS. La Socie
dad tiene pof objeto princi 
pal cooperar estrechamente 
don lo Estados Unidos de 
Norte América, dentro del 
concepto de solidaridad ccii 
tinental en la (fefensa de la

Democracia y propender a 
todo aquello que sirva para 
estrechar aún ipás las bue
nas relaciones que existen 
entre Panamá y los Estados 
Unidos.” Todo este prospec 
tu que está entre comillas 
lo reproducimos de la infor 
m ación aparecida en la pren 
sa, dando cuenta de la for
mación de la Sociedad-

Los nombres de los caba 
lleros que la integran son 
garantía de seriedad y es 
ppr eso qne hemos querido 
bordar unos comenta ríos al 
rededor de la naciente insti 
tución V su generosos propó 
sitos.

Y  estamos seguros de que 
no desdeñarán cualquier su 
gestión que algún periodis
ta quiéra hacerle. He aquí 
una: “ Por qué no inician.

Noticia Trascendental 
Hemos recibido informes 

de nuestro correo traído por 
las “ brujas” de que próxi
mamente en una de las vi
sitas de inspección que con 
frecuencia realiza el Exce
lentísimo Señor Presidente 
de la República a las distin
tas dependencias del Gobier 
no, va a llegarse, acompaña
do del Señor Contralor de la 
República, a la Oficina de la 
Contraloría. Ambos, según 
nos lo aseguran, van a ir 
armados con un par de mar
tillos cada uno y desde que 
pisan ese horno darán mar

tillazos a diestra y siniestra 
rompiendo y acabando con 
el encerradijo de madera y 
vidrio que contribuye a la 
asfixia del montón de em
pleados que se acinan en esa 
dependencia.

Bravo amigos!! Un mo
numento levantado por los 
pobres empleados sería po
co para agradecer y recor
dar lo que se va a hacer por 
ellos.

“ Acción Comunal” tiene 
pena de hacer “ UNA COM
PARENCIA” de lo que le

como primera providencia, 
gestiones, tendientes a que ‘ 
en la Zona del Canal se í or
me una Sociedad análoga? 
Una SOCIEDAD AMIGOS 
DE LA  REPUBLICA DE 
PANAMA, o “Amigos de los 
Panameños” ? Así la colabo 
ración sería más estrecha, 
más efectiva, máis sincera, 
y se SUAVIZARIAN Y  HAS 
T A  ELIMINARIAN FRIC 
CIONES INNECESARIAS 
como las que producen to-' 
dos los días los malos tjpá- 
to de que se hace víctima a 
los panameño en los traba
jos de la Zona, sea del Go
bierno, del Ejérdto o por 
contratistas nórteamérica- 
nos particulares. Fricciones 
innecesarias como las que 
produce el ver que se pre
fiere a chombos, chinos, cu- 
líes, polacos y otros extran 
jeros, a los panameños.

Fricciones innecesarias co 
mo las que produce en los 
panameños ver con qué leu 
titud se les aumenta el sa
lario, cuando se les aumen 
ta, y el que se les coloque 
en los trabajos más rudos y 
peligrosos sin siquiera el a- 
liciente de un seguro con
tra accidente o muerte.

El Dr. Horacio F. Alfaro, 
don .losé E. Lefevre, el Dr. 
Harmodio Arosemena For
te, don Raúl Piñeres, don 
Raúl R. Acevedo, el doctor 
Juan R. Morales, don Mario 
Preciado, el Ingeniero Ro
gelio Navarro, el Honorable 
Diputado Aristides Romero, 
el Licenciado José Isaac Fá 
brega y el doctor Alejandro

solitarias, con escobas a la 
mano, aparentando ser ba
rredores de la Sanidad prra 
engañar a los agentes del or
den público y a los miem
bros del servicio de serenos, 
con el fin de acercarse a los 
establecimientos de comer
cio, cuyas puertas violan fá
cilmente y penetran a robar 
con un descaro sorprenden
te.

Existen individuos que 
han hecho del crimen su o* 
cupación favorita, como el 
célebre “ Ladrón Misterioso” 
que asaltó a una dama Pe- 
nonomeña y le robó una con- 
siderable cantidad de dine
ro, individuo de pésimos an
tecedentes y de largo histo
rial policivo, enemigo jura
do de la sociedad, pues toda 
,su vida se ha dedicado al ro
bô  y aunque ha sido conde
nado varias veces, cuando 
cumple su pepa sale a ponti- 
nuar su, vida úe. ^crípienes.
Esto no debe permitirse mas,ft., í -•........

(Pasa a la Pág. 8)’ (Pasa a la Pág. 7)

porque ése crimípal, así po
mo todos los reincidenfces 
que constituyen una, rémora 
y un perpejtuo.  ̂problema pa
ra la^p^olicía, debifran ser 
confínados de por vida  ̂ a 
Coiba, pues ya se sabe que 
son enemigos jurados de la 
sociedad, comp eriminale.í 
iimÓrregiblea que rio se re
formarán nunca.

Y  Jo, mismo_,,puede isegu- 
rarse de los canyaceros s.): 
domitas y corruptores, .Pau
los, benúos consuetudinarios 
que diariamente desde que 
abren las cantinas hasta que 
las cierran, pernotan por 
ellas, a todas horas del día, 

. los estafadores del paqueta
zo etc. etc. Todos merecen 
sentir-la mano fuerte de la 
autoridad. > -

Pero ha escapado a la di
ligente perspicacia del Se
ñor Secretario de Gobierno, 
una clase de criminales muy 
peligrosas; quizás los mas 
peligrosos que hay en Pa
namá; los cuales son los lla
mados brujos, hechiceros, 
curanderos, vendedores de 
amuletos y talismanes para 
la suerte. Sí señor, a ciencia 
y paciencia de la sociedad, 
hay hombres y mujeres que 
se dedican en nuestras dos 
ciudades principales de Pa
namá y Colón, a engañar y

robar a las personas ignoran
tes sus ahorros, mediantes 
promesas absurdas de mejo
rarles la suerte, o de hacer
les ganar a la loteria etc., 
etc. Son legiones de fascine- 
rosos, especialmente extran
jeros antillanos de las islas 
de Guadalupe y Martinica, 
los que se dedican a robar a 
la sociedad con este “ truco” 
o engaño, en la que caen con 
facilidad especialmente las 
sencillas mujeres del pueblo.

Dá mucha pena decirlo, 
pero es un crimen ocultar la 
verdad que debemos expo 
ner con valentía para que &e 
le busque remedio apropia
do. Ha llegado pues la hora 
oportuna de hacer algo po
sitivamente eficaz para aca
bar con este mal que agobia 
a nuestra comunidad. A  to
dos esos embaucadores, debe 
aplicílrseles una condigna 
sanción; a los extranjeros 
debiera expulsárseles para 
el país ̂ de su origen, y a los 
.panameños, confinarlos a lu
gares apartados donde no 
puedan, hacerle estos daños 
a la ̂ piedad. Es un c í í .s o  de. 
profilaxis social.

' Y  hay otn^nnal que, debie
ra ser  ̂remediado por*, p tra 
ley, tan moraiizadota’ como 
esta que, acaba de presentar 

' el Señor Secretario de Go
bierno y ̂ Justicia. Es el in
fame y asqueroso nial de la 
calumnia.

Cuando una persona, ya 
sea por venganza, celos, odio 
injustificado o cualquier o- 
tra pasión baja y rastrera,  ̂
destruye él .honor y la dig
nidad de un perfecto y hon
rado caballero, o la virtud 
de una dama virtuosa, come
te un crimen igual al que a- 
sesina y mata el cuerpo de 
un ser humano. Por esos 
mundos de Dios ruedan hom 
bres y mujer.'s depravados, 
de lenguas viperinas, que 
viven escupiendo la baba in
munda de la calumnia, el ar
ma de los cobardes para a- 
cabar con la honra, la dig
nidad y el crédito del próji
mo. Y  así vemos a caballeros 
honrados, pulcros, sin vicios 
y pundonorosos, .y a damas 
virtuosas e inocentes, tener 
que avergonzarse de críme-

(Pasa .1 Pág 8)

Hable Castellano, Cuente en 
Balboas y lea ‘ A c c i ó n  Comunal’
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COMA MAS PAN QUE ES SU MEJOR 

Y MAS BARATO ALIMENTO

COMPRELO EN LA PANADERIA

■LA BOLA DE ORO
CALLE 13 ESTE, No. 20

PANAM A, R. DE P.

TEL. 384

Desde hace varios días, 
profusamente han circulado 
unos botoncitos dorados, 
que ostentan nuestra bande' 
ra y una leyenda que dice

“ Panamá, para los paname
ños.”

Esa leyenda en sí, es decir 
aisladamente tomada, no 
tiene importancia alguna al

EDITORIAL

FINANZAS DEL COMERCIO
El finanzamiento de las actividades comerciales de 

los panameños que se han iniciado en este nuevo campo pa
ra la generación contemporánea, es de inaplazable necesi
dad para el desarrollo del comercio nacional. Por ello la 
decisión tomada por el gobierno para extenderle créditos 
a los comerciantes panami^ños en el Banco Nacional, es una 
medida de un alcance muy eficaz para las finanzas nacio
nales, que seguramente ayudará a la comunidad a resolver 
e\ principal problema relacionado con la nacionalización 
del comercio.

Aplaudimos con entusiasmo esta medida económica de 
suma importancia, y confiamos que los comerciantes nati
vos sabrán aprovecharse de ella valorándola con equidad, 
sin abusar de esta oferta altruista, cuya base es el patrio
tismo y deseo firme de la administración que actualmente 
rige los destinos de la patria, para hacer â los panameños 
libres y dueños de los destinos económicos y comerciales 
de Panamá

No se puede ser más exigentes: E.l Gobierno ha he
cho, está haciendo y hará todo lo que esté a su alcance, por 
resolver el más importante de los problemas que ha con
frontado !a República desde su fundación,, con la naciona
lización del comercio, que los viejos y descuidados políti
cos, acostumbrados al “dolce farniente” en que vivieron 
desde la fundación de nuf;stra nacionalidadi, calificaron co
mo una utopía propia de desequilibrados, y que hoy es ya 
una elocuente realidad. Apenas han transcurrido unos 
siete meses y ya palpamos el resultado de una labor teso
nera que antes parecía una quimera, y no es aventurado 
asegurar, que cuandc esta administración termine «u pe 
ríodo, la nacionalización del comercio será completa y la 
independencia económica del país estará bien establecida 
sobre bases sólidas e inccamovibles.

Para hacer este miIa.gro sólo se necesitaba de una vo
luntad de hierro, de un entusiasmo bien arraigado y una 
fé ciega en las capacidades y virtudes de los panameños. 
A  todos los puebles les llega la hora predestinada para su 
salvación. La larga noche de esclavitud económica que 
soportó el panameño, ha pasado a la historia, precipitada 
por una de esas revoluciones salvadoras que cambian radi
calmente el rumbo de los viejos sistemas, contaminados con 
el virus de la desidia y abandono antipatriótico, que se ha
bía enseñoreado' fatalmente del ambiente nacional.

Estamos completamente seguros que el pueblo está

[| Nuevo §ervi6io u» de 
§er ñuecuauo

(Tomado de la Tribuna del 15 de los corrientes)

Pasado el primer revuelo que hubo de causar la in* 
cidencia reciente del tranvía —  nos referimos al simbó
lico funeral — y a  reserva del acuerdo a que hayan de 
llegar en última instancia el Gobierno y la Compañía in
teresada, queremos insistir en la necesidad imperiosa de 
que las autoridades competentes se ocupen inmediatamen
te y sin dilaciones de ninguna naturaleza en el asunto se
rio del género de transporte que haya de reemplazar 
aquel servicio. Son muchísimas las personas que, por ra
zones diversas — de solaz a ciertas horas de la noche y 
movidas por exigencia durante el día —  han preferido 
siempre el trole eléctrico a cualquier otro medio de loco 
moción, especialmente EN EL TRAYECTO QUE SE EX 
TIENDE DE LA  ESTACION DEL FERROCARRIL A  LAS 
BARRIADAS ALEDAÑAS DE LA EXPOSICION, VISTA  
DEL MAR, BELLA VISTA Y  LAS SABANAS; y, segura 
mente que no fuese característico de previ.sión adminis
trativa ni de sapiencia gubernamental esperar hasta el 
quince de junio próximo en que el tranvía ha de pasar a 
las cosas que han sido definitivamente, para buscarle su 
sucesor en las direcciones apuntadas de manera especial.

Pero hay más, aunque no faltan vehículos bien co
nocidos que desde hace mucho tiempo efectúan recorri
do rápido y muy útil del centro de la ciudad capital hacia 
las afueras e inversamente, se impone una selección jui
ciosa cuanto a los qqe se destinen al tramo comprendido 
entre el Palacio de Gobierno y la Avenida Central hasta 
pasar el cruce ferroviario, desviándose luego a la derecha 
en dirección a los barrios nuevos que ya hemos menciona
do y que son, sin disputa alguna, de los más bellos de la 
población. Nosotros no abogamos A  PRIORI en favor de 
tales o cuales empresarios ni excluimos sistemáticamente, 
movidos por ningún interés, este o el otro género de co
ches: de entre los que pertenecen al automovilismo, todos 
son buenos o nos parecen tales, para las áreas a que nos 
contraemos, de llenar requisitos que el recto sentido im 
pone en homenaje a la estética exterior urbana, a Ha lim
pieza, al buen trato que se merecen los pasajeros y a las 
seguridades materiales de los peatones en particular.

No hemos de entrar en detalles enojosos ni en preci
sar acusaciones desagradables. Empero es el caso que 
entre el público hay gran número de gentes, nada incli
nadas por cierto a refistolerías necias o a remilgos de mal 
gusto, harto quejosas- quiénes se quejan de que ciertos 
vehículos están por lo general mal olientes, con exhala
ciones vaporosas que no son las del azahar y el jazmín; 
quiénes de que no faltan empleados escasamente comedi
dos, con vocabulario más bien descompuesto y modales 
que no se estilan en pueblos cicivilizados y cultos, en es
pecial tratando con señoras y señoritas; quiénes, por úl
timo, d« un exceso de velocidad vertiginosa y cargada de 
peligros. Tampoco queremos aparecer nosotros como exi
gentes; sin embargo, es de elemental lógica el que nos 
apercibamos para que, desde la fecha en que el que fue 
tranvía urbano deje de ser del todo, su substituto resulte 
servicio adecuado. Nadie exige carros de' oriental lujo, 
pero sí limpios y dignos de transitar por la primera arte
ria capitalina; y a ninguno con escasa gentecilla en el 
balcón le viene la ocurrencia de que los conductores se 
gasten docto lenguaje académico y modales versallescos, 
pero sí que se abstengan, de terionología massonante y 
de gestos vulgares. Esperemos..........1

correspondiendo y sabrá valorar todas estas actividades y 
desvelos del Gobierno. Del uno al otro confín de la Rojr ú- 
blica, se nota el entusiasmo por amoldarse a la explotación 
de esta mina de oro, que rignifica el ejercicio dol comercio 
complétamete nuestro, y que dará vida a los émulos de 
nuestras vi-ejas y poderosas firmas comerciales panameñas 
que pasaron a la historia en 1904 (¡oh paradoja!) con el 
advenimiento de nuestra independencia, al proclamarse la 
constitución del “Pro Mundi Beneficio”.

Felicitamos .a quienes son autores de esta medida eco
nómica para financear al comercio nacional, y exitamos a 
los nuevos comerciantes e. aprovechan todas las aportuni- 
dades que se les brinda, nara asegurarse un porvenir inde
pendiente '  bien remunerado.

No hay que olvidar que a todos los seres humanos s-'* 
les presenta la ocasión para obtener éxito en ta vida una 
sola vez, esa ocasión hay que aprovecharla cogiéndola con 
rapidez cuando se presente Hoy se Ies presenta a muchos 
panameños en toda la nación, la ocasión má.s brillante de 
su vida. Aprovechémosla !

ser leída sin detenerse quien 
la lea, a considerar si ella 
tiene razón de servir de co
rona a nuestra bandera y si 
su alcance es de positivos re
sultados para la Patria que
rida o contraproducente con 
nuestro estado presente.

Indudablemente que, en 
Panamá, no se había opera
do aún la transformación 
que hoy se desarrolla a pa
sos agigantados, pasos que 
conducen a crear entre, no
sotros una nueva conciencia 
ciudadana, una Patria gran
de y feliz y en fin a que el 
pueblo respire mejor, con
quistando su libertad econó
mica y social tan ultrajada 
y sufrida, espoliada y con
quistada, flor elementos no 
a fines a nuestras costum
bres, sin amo]- al terruño, 
sino que más bien, pulpos 
que atrapaban todas nues
tras más insignificantes ac
tividades, haciendo la vida 
imposible y despreciable.

Hoy día se contempla dis
tinto el problema. Sin nece
sidad de emplear la fuerza 
bruta, sin que medien los o* 
portunistas y las influéncias, 
sin que se empleen otros 
medios de opereta, el Go
bierno Nacional, celoso del 
cumplimiento de sus deberes 
cívicos, respondiendo al ju
ramento que el Jefe del Es
tado prestó al tomar pose
sión de su elevado car 
go a operar el milagro 
por muchos años deseado de 
que el pueblo panameño por 
sí y ante sí se diera su pro
pia constitución, que estuvie
ra acorde con sus necesida
des a fin de poder indepen
dizarse de la esclavitud y 
postración económica a que 
estaba sumido debido a las 
prácticas de lo.s eternos es
peculadores.

No hay que llamarse a 
engaño. Panamá, de hoy en 
adelante, es para los pana
meños, para los extranjeros 
también en segundo orden, 
({ue llenando todos los re
quisitos necesarios puedan 
obtenei- carta de naturaleza.

No podrá ser jamás, para 
aquéllos especuladores ofi
ciosos que. ahora, cuando ven 
resurgir nuestra nacionali
dad del caos a (|ue está su
mida, que el león ha desper
tado del profundo sueño en 
que se encontraba, y que se 
vislumbran mejores días pa
ra los istmeños, obtengan 
carta de naturalización para 
pelechar a la sombra de 
nuestra condecendencia y 
di.stinción ciudadana.

Hay que demostrar con 
hechos positivos, con las pa
labras también y con el co
razón, que la ciudadanía ad* 
(juirida, no es a base de o- 
p o r t n n i .sta s consecuencias*, 
sino (lue e.s el amoi- a la nue
va Patriá y a sus virtudes, a 
.sus in.stitiiciones, a sus muje*

(Pasa a la Pág. 4)
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UNIFOHMES

’*Qué bien luce el merca
do” !! Es el comenlario ge
neral. Y es verdad. Pero 
más que como medida de 
estética, su objeto es el de 
hacer c[ue haya más higie
ne y más aseo de parte de 
los expendedores. Ya no se 
repetirá el caso del carni
cero que amaneció borra
cho, tendido cuan largo era 
en el piso asqueroso de un 
zagúan, y esa misma maña
na' vendía su manoseada 
carne con la mismísima ro 
pa en un mercadito auxiliar

PAN AM A PARA LOS 
PANAMEÑOS

(Viene de la Pág. 2)]

res, a los niños y por último 
al gran panameñismo reinan 
te, a quien ante el altar sa
crosanto de ella, se jura a- 
marlá y respetarla, propen
diendo a su desarrollo y feli
cidad en el concierto de las 
naciones civilizadas.

Patria no hay más que 
una. Eso es muy cierto. Pe
ro hay que admitir también, 
que cuando se abraza con 
amor y fe una causa, se em
plean en beneficio de ella, 
todas las más nobles accio
nes y de consiguiente, si Pa
namá, es para los paname
ños, no cabe la menor duda 
y así lo espera todo buen 
patriota, que el brote espon
táneo de todos los que han 
adquirido su carta de natu
ralización, queden compren
dido en esa monumental 
frase, que encierra toda una 
época, PAN AM A PARA 
LOS PANAMEÑOS. 
eSntpn-

Nada más atinado que est i 
medi<la. Pero no poi' hoy y 
mañana. Debe ser siempre.

SORTEO POPULAR 
Nadie escarmienta con ex 

periencia ajeria, dice el pro
verbio. Pero parece habei 
fallado ahora, con esto del 
paquetazo del chance clan
destino. Los cooperadores 
de su sostenimiento - los 
compradores — han queda 
vdo cy'eri^os con la siuertei 
del número 12, terco en no 
querer salir, para que Ter
cos terquease en no querer 
aflojar la fuerte suma que 
le quiso hacer perder. Aho
ra todo el mundo compra 
su chance oficial y siquiera 
comprarlo veinte, cincuenta 
veces como hacían con Ter
cos y la “bolita’* y etc. pero 
no hay chances. La Lotería 
hace un tiraje reducido, in
suficiente para la gran de
manda, creciente cada día 
y es necesario que se au
mente yíi  ̂ {Qué espera 
Lotería Nacional? Qué otro 
terco en defraudar al fisco 
invente otro juego con que 
explotar?

to duerme en la trastienda 
iodo el día mientras la mu 
jer hace el trabajo que él 
hacia. En fin, también ellos 
tienen derecho a un desean 
sillo .......

NO SIEMBREN CAÑA

Es la noticia que hizo cir
cular entre cañeros la era- 
j)resa azucarera de Natá. No 
recibirán caña el próximo 
año. Por exceso? Por falta 
de consumo del azúcar? El 
por qué no lo sabemos. A 
perder nuevamente los hu
mildes labriegos el supremo 
esfuerzo de un largo año. 
Ya en el año 40 se perdieron 
2000 toneladas de caña por
que no se les recibió; no im 
porta pues, que vuelvan a 
perder . . . Pero qué liarán? 
A  qué se dedicarán y qué 
podrán hacer con sus cañas 
les? Una destiladora de al 
cohol instalada en Natá, se
ría la salvación del cañero 
y la prosperidad de esa fér 
til región. Renacería el amor 
a la tierra y el entusiasmo 
por el cultivo. El Dr. Arias 
sabe lo que eso significarla 
y sabe también lo que debe 
hacer. Confíen en él, seño
res cañeros!

S U G E S T I O N E S

COMERCIO NACIONALIZA 
DO?
Qué va chico! Aparente

mente. Y  si no, vaya Ud. a 
Colón, por ejemplo; sondee 
escudriñe un poquito y ya 
verá. Los dependientes son 
otros pero los verdaderos 
dueños, los chinos, tienen 
bonitas combinaciones con 
elementos sobresalientes de 
jiuestra sociedad a quienes 
se les han traspasado los es 
tablecimientos en el nombre 
y en las notarías. Y son pa
triotas!

Y en el interior? El chini

MAS CORTESIA 
DORES:

VENDE-

Se qneja el público de la 
poca paciencia y del carác 
ter agrio y grosero de mu
chas billeteras cuando se 
les averigua por un deter
minado número, unas, o 
cuando el cliente busca él 
mismo en el manojo de bi
lletes que la billetera tiene 
en sus manos. Cómo hemos 
de saber a cuales les agra
da lo uno o lo otro? Más

i

La Lotería Nacional de t 
Beneficencia

Paga por PREMIOS del Sorteo Mayor la suma 

de Bl. 68,060,00 por sorteo.

LAS VENTAJAS QUE DERIVA QUIEN LE COMPRA 

A LA LOTERIA NACIONAL:

Seguridad en el pago. -No debe favor a nadie al recibir en 
efectivo su premio ganado. No hay descuento alguno 
cuando Ud. cobra su premio. Favorece Ud. a las institu
ciones de caridad y al mismo tiempo puede Ud. ser favo
recido con un premio halagador.

NO DEJE TODOS LOS DOMINGOS DE COMPRAR 

POR LO MENOS UN PEDACITO DE CADA SORTEO.
PRUEBE UD. SU SUERTE.

cortesííi billeteras! La corte
sía es la clave del éxito cu 
los negocios.

La labor de embelleci
miento de nuestra ciudad ca
pital nunca debe dejarse de 
lado. Panamá es, por su si
tuación geográfica y por su 
categoría política, el lugar 
más conocido de nuestra Re
pública. La impresión que 
cause al visitante no podrá 
ser borrada jamás, y, de a- 
cuerdo con ella, seremos a- 
preciados.

Preciso es, pues, que nues
tras autoridades municipa
les vuelvan, con nuevos 
bríos, a solicitar reformas, 
mejoras y acondicionamien
tos, muchas veces tan fáci
les de hacer, y siempre tan 
beneficiosos.

Y  ya en este orden de 
ideas, se nos ocurre, cuando 
pasamos por las elegantes 
barriadas de las afueras, 
de lo que dispone el artícu- 
que es tiempo de que se exi
ja el cumplimiento estricto

IMPUESTO DE SOLTERIA

Sería éste la clave de mu
chos beneficio. Otros países 
deben su constante y rápi
do aumento de población a 
esta disposición. Que el ca
sado tenga garantías contra 
la cesantía y preferencia en 
•os puestos públicos y que 
el soltero pague el impues
to de soltería. Por qué no 
ensayar aquí en Panamá, 
tan falta de población por
que los hombres no se casan 
V si se casan no dejan que 
sus esposas tengan hijos 
Necesitamos hombres que 
den hijos a la Patria

lo 1316 del Código Adminis* 
trativo.

Además, sería muy conve* 
niente que por medio de A ' 
cuerdo Municipal se estable
ciera que la obligación de 
construir las aceras corres
ponde, no solamente al due
ño de casa, sino también al 
propietario de cualquier so
lar urbano.

Se evitaría, en gran parte, 
el feo espectáculo de las ca
lles sin aceras, en donde la 
hieúba llega hasta el mismo 
cordón de la vía, y se pre
vendrían todos aquellos ac
cidentes de tránsito que re
sultan de la necesidad en 
que se encuentran los peato 
nes de tirarse a cada instan
te a las calles, por falta de 
aceras.

Nos dicen, también, que 
en ciertos lugares de Sur 
América están exigiendo a 
los dueños de solares ubica
dos dentro del perímetro de 
la ciudad, el. que cerquen sus 
terrenos por medio de vallas 
ornamentales. Esta idea tam
bién nos parece magnífica, 
y además de servir de orna
to, haría más difícil la tarea 
de los rateros y merodeado
res que tanto gasto signifi
can para los contribuyentes 
debido a que, como resulta
do, de sus actividades es pre
ciso aumentar el servicio de 
policía.

‘Lea Acción 

Comunal’
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SALON LINDY
Restaurante para toda persona que 

guste comer bien sabroso.
AVEN ID A  CENTRAL, No. 106

Apartado 132, Ancón, C. Z. —  Teléfono 687, Panamá

El Encanto
Avenida Central, No. 58

El Almacén Más Moderno de Calzados de la Ciudad. 
Siempre Tenemos los Modelos de Ultima Novedad 

para Señoras, Caballeros y Niños.
Gran Surtido en Medias y Calcetines.

z a p a t o s  e s p e c ia l e s  p a r a  l a
APERTURA DE LAS ESCUELAS 

Nuestro Lema:

CALIDAD —  SERVICIO —  GARANTIA
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Refrescar)do la Historia de
flccióQ Corounal

(De los Archivos de M. C. Gálvez B.)

COMO NACIONALIZO  
“ACCION COM UNAL” EL 

HOSPITAL SANTO  
TOMAS

(Continuación)

LA NIÑITA SILVIA SOFIA 
MARTINEZ VICTIM A DE 
UN FUERTE ATAQUE ES 
DESATENDIDA POR EL 

DR. TAYLOR

líl día 17 de Septiembre, 
tuvo conocimiento “ AC
CION COMUNAL” que el 
día antes había c-aído en 
medio de la calle una niñita 
de pocos años con un fuerte 
ataque y que había sido lle
vada al Hospital Santo To
más donde no habiari queri
do socorrerla porque sus pa
rientes, en esos precisos y 
angustiosos moment?js no 
portaban el dinero suficien
te para pagar la atención.

Una comisión de] Centro 
fue a casa de la familia con 
el fin de darse cuenta exac
ta de los sucedido. Taqui
gráficamente fueron toma
das las palabras de la abue
la y de la madre de la nina 
las mismas que a continua
ción aparecen.

RELACION DE
ABUELA

Ayer 16 de Septiembre 
como a las tres y media de 
ía tarde mi nieta Lilia Sofía 
Martínez cayó con un ata
que e inmediatamente la

mamá la llevó al Hospital 
Santo Tomás en busca de 
auxilio. A l llegar allá le 
exigieron que la dejara y 
ella no quiso porque el mé
dico le manifestó que ese 
era un caso perdido y por 
esto no la quiso dejar. Ella 
se la trajo y yo no sabía 
que la había llevado al Hos
pital Santo Tomás y enton
ces yo la cojí y la llevé al 
mismo Hospital en compa
ñía del joven Julio Váldés 
y no quisieron atenderla 
porque lo que querían pri- 
meim era saber si lo que se 
iba a pagar era pensión en
tera o media pensión aun
que el joven Valdés le decía 
al médico de turno que es
taba obligado a atíender a 
la niña porque estaba grave 
y el Doctor lo que le pregun
taba era si se iba a pagar 
medía pensión o pensión en
tera. I

Valdés al ver que no que- 
]ía atenderla sino a.rreglaba 
precio primero, se molestó 
y le dijo que se lo diría a) 
Dí'ctor Bocok y el Dr. le 
contestó que hici.erci lo que 
quisiera. Valdés y yo nos 

* fuimos al Hospital Panamá 
donde apenas llegamos nos 
atendieron muy bien prime
ro las enfermeras y después 
los médicos que fueimn tres: 
el Dr. Arias, Herick y Bris
coe, sin exigirnos el depósi
to que no teníamos ni el jo
ven Valdés ni yo ou ese mo
mento. Ellos se interesaron 
mucho en salvar la niña lo 
que lograron después de

LOS IMPORTADORES

qué lides, importan Jabón

en

NOSOTROS OFRECEMOS A  UDES. NUESTRO 
PRODUCTO NACIONAL QUE NAD A TIENE. 

DE INFERIOR A LOS MEJORES
IMPORTADOS. .

/

FABRICAMOS EL EXTRACTO DE A. B. C. 
ESPECIAL PARA M AQUINA DE LAVAR,

Y “REX” EN PAQUETE DE 5 CENT. 
PARA TODOS LOS USOS DOMESTICOS

FABRICA “UTTORIO

y

Calle Mriano Arosemena, Nos. 50, 63 y 65„ 
Teléfono 2592-L —  Apartado 1228.

Panamá, R. de P.

mucho esfuerzo. El Dr. 
Lfriscoe le hizo 2 o 8 visitas 
en la noche.

El Dr. Taylor en vez de 
acercarse a ver lo que tenía 
la niña lo que hacía era ha
blar con una enfermera a- 
mericana sobre algo que yo 
no se porque era en inglés. 
Yo noté en él algo de indi
ferencia en c] caso de la 
niña. Mi hija no quiso de
jar la niñita porque el Dr. 
Taylor le dijo que era un 
caso perdido y notaba en e¡ 
mucha indiferencia.

RELACION DE LA  MADRE
DE LA  N IÑA SEÑORA 

ERENIA GARCIA

Ayer (16 de Septiem
bre) como a las tres y media 
de la tarde mi hija Lilia So
fía Martínez le dió un ata
que y enseguida la llevé al 
Hospital Santo Tomás don
de actualmente estaba de 
turno un médico americano 
y le dije que mi hi.ja estaba 
muy grave y que quería que 
me la atendiera ligero, él 
me dijo que si la dejaba ia 
atendía y yo le ciije que yo 
no iba a dejaría sino que 
quería que me la reconocie- 
] a y recetara y él me contes
tó que no la recetaba porque 
era un caso perdido; yo al 
oir esas palabra.s tan des
consoladoras me Li traje de 
nuevo a la casa y entonces 
mi mamá no sabiendo que 
yo la había llevado al Hos
pital regresó ella misma con 
la niña y le pasó que le exi
gieron Un dcpó.sito que ella 
no tenía en eso.s momentos 
ni tampoco el joven Valdés 
que generosamente acompa
ñó a mi mamá. Valdés dis- 
niiso entonces viendo la ne
gativa del Doctor del Hos
pital Santo Tomás Tayliír, 
llevársela al Hospital Pana- 
níá donde la atencieron muy 
bien sin exigirle depósito al
guno y donde estuvo hasta 
hoy a las nueve y media de 
la mañana.

Más tarde Acción Comunal 
sobeiló al Presidente de la 
Repviblica nombi’ara a un 
miembro de la institución 
para que forniaia parte de 
la comisión, (pie, por oídos 
del gobierno investigará las 
injusticias (pie se eomelian 
en el Hosjiiíal Santo Tomás, 
He a(fiií la carta solicitud:

Panamá. Xov. .ó de 1023. 
Exeelentisimo Si-. I)r. 
BELISABIO PORRAS. 
Presidente de la líepúbliea. 
Ciudad.
Exeeleneia ;

El Centro “ACCION CO
MUNAL" ([lie tengo el alto 
honor de presidir, ha tenido 
conoeiinicnlo (pie V. E., viva

mente interesado por el bie
nestar del pueblo y  por la 
felicidad de todos, ha orde
nado una investiga<^ión en 
el Hospital"'Santo Tomás pa
ra establecer oficialmente si 
son ciertas las injusticias y 
diferencias que hemos po
dido establecer en forma me
tódica, concienzuda y pru
dente.

Nuestro Centro nombró 
lina comisión compuesta de 
varios socios ipiienes entre
vistaron a seis médicos pa
nameños del Hospital Santo 
Tomás y a dos miembros de 
la Junta Directiva haciéndo
les preguntas precisas de un 
c uestionario pre^iarado con 
anterioridad. Las contesta
ciones de eso médicos fueron 
tomadas taquigráficamente 
de tal manera que sus pala
bras están en la misma for
ma cpie salieron de sus la
bios.

El objeto de nuestra carta, 
es manifestarle respetuosa
mente a V. E., que si los ru
mores c{ue corren son ciertos 
es decir que si en verdad se 
va a llevar a cabo la investi
gación oficial, se digne V. 
E. nombrar para miembro 
de esa comisión al Secreta
rio del Centro, señor M. C 
Gálvez B., el mismo taquígra
fo que hizo las anotaciones 
conocidas ya por el público.

No dudamos cpie V. E. a

tenderá nuestra súplica, a- 
migo como es de esclarecer 
los puntos oscuros y hacer 
que surja siempre la verdad 
para luego hacer justicia.

Con sentimientos dé la 
Miásdistinguida considera
ción, soy de V. E. su atento, 
seguro servidor y amigo,

Ramón E. Mora 
Presidente.

Otra Carta Interesante 
Panamá Sc]). 16 de 1923. 

Señor Director:
En mi carácter de ciudada

no panameño, y por el dig
no órgano de sii periódico, 
quiero protestar ante el Go
bierno y ante el público de 
la conducta reprochable de) 
Médico de turno del Hospital 
Santo Tomás, Dr. Taylor, en 
el caso siguiente:

Serian las 3 y 10 minutos 
de esta tarde cuando al pa
sar yo por la Calle 12 Oeste 
noté cierta alarma en los ba
jos de la Casa número 16. Me 
acerqué movido por curiosi
dad y con muchísima pena 
observé que una criaturita 
de uno o dos años de edad 
padecía de un fuerte ataque. 
I.a madre gritaba de'manera 
lastimosa y yo, conmovido, 
la invité a que fuéramos a la 
botica vecina con la niñita. 
a lo que ella, a pesar de ser

(Pasa a la Pág. 7)

UNDO Y MADURO
DISTRIBUIDORES DE LOS PRODUCTOS NACIO

NALES, EL LIMPIADNR PARA COCINAS

C L A R OL A
Y EL INSECTICIDA INSUPERABLE

P U F
AVE. PABLO AROSEMENA No 10 

TELEFONO 413

1

LINEA PANAMA
(Panamá Rail Road Co-)

Los nuevos y modernos vapores:

PA N A M A  —  ANCON —  CRISTOBAL 
Salen para New York, vía Port Au Príncipe, todos lo.s |J

IÉ Domingo® a las 10 a.m y llegan a New York los Sába- 
iy dos por la madrugada.

I 
i
I

.V- .'í.yvs

. i ;  ' * ft

- ' < - i',tí-x* \ 1V.J ' Î. 'i., y

Todos los camarotes tienen baño, etc.
Para más informes:

FIDANQUE HNOS. E HIJOS
Agentes de Pasajeros.

Calle B, No, 1 Teléfono 666
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Ley que nacionaliza las profesiones de Inge 

niero, Arquitecto, Agrimensor, y el
No obstante que adv'ersa- 

mos esta Ley, la damos a 
conocer a nuestros lectores.

Ley Número ÍO
(de 30 de abril de 194i) 

por la cual se reglamentan 
las profesiones de Ingenie
ro, Arqnilcelo, Agrimensor, 
y el de oficio de Maesuo 
de Obra.
LA ASAMBLEA NAL. DE 

PANAMA, 
DECRETA:

Artículo lo.- Para eier- 
ccr las profesiones de Inge
niero o Arquitecto, la de 
Agrimensor y el oficio de 
Maestni de Oi)ra es indispen 
sable ser panameño y ]>ose( r 
certificado <lc idoneidad e>. 
pedido por la .Tanta Técnica 
Nacional.
í^árágrafo. Quedan ex

cluidos del requisito de la 
nacionalidad los Maestros 
de Obra extranjeros que con 
anterioridad a la vigenci; 
de esta I^'y hubieren obleni 
do certificado de idoneidad 
para ejercer su profesión y 
los piT)fesionaJe.s exlran>v'- 
ros que el GoJiierno Nacio
nal y las empresas indiisfíia 
les necesiten contratar para 
servicios cspeciali'/ados.

En este caso será necesa
rio un ¡lermiso otorgado pol
la .Tunta Técnica Nacional 
para el fin i die ado y por un 
tiempo determinado.

Artículo 2o.- - El Pod» r 
Ejecutivo dentro de un pla
zo de tres meses desde la 
vigencia de esta Ley, detei 
minará las funciones profe 
sionales a que habilitan los 
títulos do ingenieros o A r 
quitectos en sus distintos la 
mos, el título do Agrimensor 
y el de Maestro de Olira. dt' 
acuerdo con las recomenda- 
(‘iones de la Sociedad PanU' 
mena de Ingenieros.

Artículo 3o. La Junta 
'rf'ciiica Nacional de que

oficio de Maestro de Obra
trata el articulo priment 
constará de tres miembros a 
saber: El Presidente de l i  
Sociedad Panameña de In- 
nieros quien la presidirá; el 
Ingeniero Jefe de la Sección 
de Diseños y Construccio
nes, y el Ingeniero Miinlcl- 
jtal del Distrito de Panamá. 
En defecto de cualquiera de 
los miembros do la Junta 
Técnica Nacional, entrará a 
ejercer las funciones re.spcv. 
tiviis del segundo en jerai 
(piia del cargo que desempe 
ñ a.

Articulo lo.— La Junta 
'i écnica Nacional expeairá 
sin requerir examen, certi
ficado de idoneidad a los 
profesionales nacionales gra 
duados de Ingeniería o A r
quitectura en la Universidad 
Nacional o en Universidade.s 
extranjeras que estén auto 
rizadas por sus gobiernos 
respectivos para expedir di 
dios títulos.

Artículo 5o.— La Junta 
Técnica Nacional expedirá 
certificados de idorreidad 
para ejercer la profesión de 
vVrquitecto, mediante la pie 
sentación de un examn sa> 
tisfactorio, a las personas 
que con anterioridad a la 
vigencia de esta Ley, huhie 
sen obtenido el certificado 
de Dibujante-Arquitecto, ex 
pedido por la Junta Técni
ca Nacional.

Artículo 6o.- I^a Juma 
Técnica Nacional expedirá 
certificado de idoneidad pa
ra ejercer la profesión de 
Agrimensor y el de oficio de 
Maestro de Obra mediante 
la presentación de un exa 
mea satisfactorio. Si el can 
didato no hubiese présenla 

do dicho examen satlsfacto

riamente no podrá ser ad
mitido a nuevo examen si
no pasados seis meses.

Articulo 7o.-- Para que 
un aspirante se presente a 
examen ante la Junta Téc
nica Nacional con el objeto 
de obtener certificado de 
idoneidad para ejercer la 
profesión de Agrimensor de 
berá pagar a la .Tunta Téc
nica Nacional quince bal
boas por cada sesión de exa 
men que en ningún caso se
rán más de dos sesiones y 
además es necearlo que i>o 
sea diploma de Agrimensor 
expedido por la Univei'sidad 
Nacional u otras escuelas 
nacionales o extranjeras mi 
torizadas por sus respectivos 
gobiernos para expedir di
chos títulos o haber cursado 
dos año por lo menos de es
tudios universitarios en el 
ramo de Ingeniería Civil.

Artículo 8o.—  Para que 
un aspirante se presente a 
examen ante la Junta Téc
nica Nacional con el objeto 
de obtener el certificado de 
idoneidad para ejercer el o- 
fício ele Májestro de Obra- 
deberá pagar a la .Tunta 
Técnica Nacioní^;, seis bal 
boas por cada sesión de exa 
men que en ningún caso se
rán más de dos sesiones y 
además es necesario que lie 
ne uno de los siquientes re 
qiiisitos :

a) Ser graduado en un í 
escuela de Artes y Oficios 
cu el ramo de construccio
nes y tener dos años de ex
periencia práctica, satisfac 
loria, debidamente compro- 
liada;

b) Tener cuatro años poí 
lo menos de experiencia 
práctica satisfactoria, como

capataz de contriicciones 
debidairvente comprbfbada.

Artículo 9o.— La Junta 
Técnica Nacional para los 
efectos del artículo 5o. nom 
brará tres íexaminadores 
quienes deberán poseer cer 
tificado de idoneidad como 
arquitecto; para los efectos 
del artículo 6o. cuando sf 
refiere a los M̂ Ô ŝtrós dc< 
Obra nombrará tres exami • 
nadores que posean certifi
cado de Ingeniero Civil.

Artículo 10o.-- Para ser 
'Agrimensor \Oficir(l se re
quiere autorización expresa 
del Poder Ejecutivo la cual 
no será concedida sino en 
vista del certificado de ido
neidad expedido por la Jun 
ta Técnica Nacional.

Artículo 11.—  Para la  re
gulación de honorarios por 
trabajos, devengados en los 
juicios o por remuneración 
de servicios extrajudiciales 
en los casos que por haber 
menores o incapaces inte
resados, o desconformidad 
de partes, deberán ser fija
dos judicialmente. El Juez 
que intervenga pasará el ex 
pediente a la Junta Técnica 
Nacional a fin de que sean 
regulados. Iguí|[lmente la 
Junta Técnica Nacional pro 
cederá a establecer los bono 
rarios por traliajos extraju
diciales en caso de que los 
interesados recurran directa 
mente con tal objeto.

Artículo 13.— Todo profe
sional que infrinja la dispo 
sición del artículo anteric:- 
será suspendido en el ejer
cicio de su profesión, por l:.i 
Junta Técnica Nacional, de 
tres a seis meses, por la ])ri 
mera infracción y de cua
tro meses a un año, por là

segunda. En caso de reineta 
dencia será suspendido poi’ 
un periodo no menor de un 
año.

Artículo 14.- Todo pro
yecto, plano, croquis, infor
me o escrito de carácter pro 
fesional que se presente pai-a 
surtir algún efecto en las o- 
ficinas públicas deberá lle
var la firma del autor, quien 
necesariamente ha de ser im 
profesional que posea certi 
ficado de idoneidad.

Artículo 15— Ningún par
ticular o compañía podrá a- 
mmeiar cu sus negocios de
nominación profesional de 
aquellas a que .se refiere es
ta Ley, a menos que dicho 
particular o que individual 
mente un miembro de la 
Compañía por lo menos, ten 
ga certificado de idoneidad 
de dicha pi'ofesión o profe
siones.

Artículo 16— Los que con 
travinieren la disposición 
mencionada en el artículo 
15 serán castigados con mul
ta de diez balboas a doscien 
tos cincuenta balboas. Esta 
sanción será fijada por el 
Presidente de la Junta Téc
nica Nacional.

Artículo 17— ' La Junta 
Técnica Nacional queda au 
íorizada para dictar su re 
glamento interao. Para su 
validez debe llevar la apro
bación del Poder Ejeeutivo

Articulo 18o:—  ̂Las infrac 
Clones de esta Ley cuyas pe
nas no están expresamente 
determinadasv en otros arti 
culos, serán castigadas con 
multas de veinticinco bal
boas (B.25.00) a cien balboas 
(R.l 00.00) sin perjuicio de 
que puedan Tos infractores 
ser suspendidos en el ejer
cido de su profseión u ofi
cio.

(Pasa a
-oOo—  
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Atención a este significativo estreno! 

Visite con CLARK GABLE
EL “PARAISO SOVIETICO^ SU PRIMERA SORPRESA SERA

EDDY UMARR
LA CAM ARADA DE LOS 17.476 BESOS . . Y  LUE.GO SEGUIRAN  

. LAS SORPRESAS Y  LAS RISAS.

-------V E A --------

^^CAMARADA T
en el TEATRO CECILIA

h o y  —  MARTES
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Quién le Pone el Cascabel al Gato?
Ninguna Compañía de las 

que operan en Panamá ha 
gozado y goza de tantas pre
rrogativas y privilegios ni 
ningún a tiene ingresos tan 
cuantiosos, como la Compa- 
3íía de Fuerza y Luz. Y tan
tos han sido esos privilegios 
y prerrogativas, y tántos 
esos ingresos que, en cuanto 
a lo primero, su influencia le 
ha permitido hacer escarnio 
de la Ley. y burla de los fun
cionarios .judiciales como 
administrativos.

Pero vamos a pasar por 
alto estas cuestiones amplia
mente conocidas de la comu
nidad, y nos referiremos hoy 
exclusivamente a uno de los 
negocios más pingües de la 
mencionada Compañía, el 
cual le produce entradas ca
si mayores que las que perci
be la Nación por las anuali
dades del arrendamiento del 
Canal, operaciones de las 
cuales no aprovecha el Go
bierno un céntimo en con
cepto de irhpuestos, sino que, 
por el contrario, los Gobier
nos han ayudado ÿ cooperan 
directa e indirectamente al 
aumento constante y mate
mático de estas operaciones.

Nos referimos a las sumas 
que ingresan a las arcas de 
la Compañía por aquellos 
depósitos quei tienen que ha
cer los particulares, las em
presas, establecimientos co
merciales etc., etc., por los 
medidores para el suminis
tro de energía eléctrica, de

energía de gas y para uso de 
los teléfonos.

Según opinión conserva
dora de persona allegada a 
la Compañía, los depósitos 
para medidores para ener 
gía eléctrica en las ciudades 
de Panamá y Colón asciende 
un número aproximado de 
8.000. Porcápitá cada ciu
dadano deposita B.5.00, lo 
que dá un total de B.40.000. 
Esta misma cantidad entra a 
la Compañía por el depósi 

to para medidores de gas, y 
la misma suma por el depó
sito para uso de teléfonos. 
Todo lo cual produce una en
trada de B.120.000.

Esta suma de B.120.000 
que va en aumento a medida 
que aumenta la población y 
el volúmen de los negocios, 
la emplea la Compañía en 
utensilios eléctricos como 
son a saber; bombillos, plan
chas, refrigeradoras, alam
bres, aisladores eléctricos, 
estufas, etc., etc. Estos uten
silios que. la Compañía im
porta, y muchos de los cua
les entran al país exhonera- 
dos no sabemos por qué ar
te, son vendidos a los dueños 
dél dinero conque los ad
quiere en el exterior, estos 
con el depositado en sus ar
cas por los particulares, 
produciéndole a la Compa
ñía, por lo menos, una utili
dad de treinta y cinco (35) 
por ciento, o sea una ganan
cia de B.50.400 anuales.

C u A N C O  u a V IS IT E  Pa n a m a ,c o m p r e
dUS TRAJES EN EL.

"CO RTE  In g l e / ”
Q utEN  vnNO E MREaAMENTE OaFABRKANTE Ai. CONSUMIDOR 

.B U S Q U E  LA M A R C A

•RMKA RECISTUAOA

RvbricayAlmacen; Panama, Av-Ccntr al n*16A
fiuCURSAUES

C olon  Kingston Curacao A ruba
CALLaoELFRBNTm 22 Kino Sir  .51 HeeRtNSTRAAT SanNicola

N-601Ô

iíL K i#
fÁBRiCA N a c io n a l  DE V e s t id o s  Tro picales  y  

DE L in o  Ir l a n d é s  
La  MAS G r a n d e  d e l  M u n d o

HELADERIA, DULCERIA Y  RESTAURANTE

PEQUEÑO PARIS
DE NUESTRO SERVICIO 

VISITENOS Y  QUEDARA SATISVTECHO

Avenida Central, No. 32 Teléfono 2159-J

TOME SIEMPRE LA BEBIDA AGRADABL

WHISKY-CANADIAN CLUB
STRAIGHT O CON SODA 

Representantes 

CIA. HENRIQUEZ, S. A.

En qué se benefician en 
tanto los dueños de ese di
nero? Sencillamente en es
to: que cuando una persona 
deja de pagar la energía e- 
léctrica o de gas suministra
da durante un mes, la Com
pañía, apartándose de la ley, 
le quita el medidor MANU

M ILITARI y el valor total 
del depósito. Que cuando al
guna persona se ausenta del 
país y ordena suspender su 
medidor, no le devuelve el 
valor del depósito ; y como 
todo esto no sucede a una 
sola persona sino a miles, 
esta es otra ganancia de la 
Compañía, que a la verdad 
comete delito. Primeramen
te porque negocia con dine
ro ajeno y sin consentimien
to del que se ausenta, dinero

también ajeno.
Estas operaciones a más 

de otras las viene celebran
do la Compañía hace mas de 
20 años. Pues bien, multipli
cando esta ganancia por 
veinte, da un total de más 
de UN MILLON DE BAL 
BOAS ganada a costilla del 
prójimo por las bellaquerías 
de una compañía que goza 
de inmunidad. . .

Y  quién le pone el casca 
bel al gato?

l/ e t c ía c í  e n  á u  l^ u e ú t o
En “Acción Comunal” he

visto una serie de artículos 
intitulados “ ABORIGENES 
DEL DARIEN” . Dichos ar
tículos son de gran impor
tancia biológica para los 

hombres de ciencia interesa
dos en el estudio de la flora 
medicinal y la tóxica del 
trópico.

Con el objeto de e.stable- 
cer la verdad sobre la savia 
“ ÏNSIVE” , eficaz en la cu
ración del cáncer que se ma
nifiesta en la piel, (epitelio- 
ma) y demás enfermedades 
conocidas en la Dermatolo
gía, reproduzco lo.s párra
fos pertinentes del artículo 
publicado en dicho periódi
co el 25 de Abril próximo 
pasado.

“ Como curanderos “ los 
indios “ CHOCOES” ) hacen 
verdaderos prodigios. H e
mos presenciado algunos 
trabajos de estos indios y 
podemos asegurar que han 
curado casos tenidos Por in
curables por la ciencia mé
dica. Pero como ya lo diji
mos, ellos son muy egoístas 
y nunca dan los secretos de 
sus yerbas a nadie. Do los 
Estados Unidos y de Europa 
han venido muchos hombres 
de ciencia, con el fin de es
tudiar la botánica maravi
llosa que usan estos indios, 
y solamente se han podido 
obtener algunos datos Por 
las maravillosas curaciones 
que han efectuado. Así por 
ejemplo: sabemos que con 
el “bálsamo de insive” cu
ran el cáncer externo. Esto 
se ha comprobado en mu
chas ocasiones y debiera 
merecer la atención del Ins
tituto del Cáncer, para que 
se haga un estudio científi
co de este bálsamo, el cual 
se produce silvestre por las 
montañas de Tacarcuna, 
Tupelele y Pirre, en Pana
má, y por la Cordillera de 
Baudó en Colombia, donde 
la usan como carburante pa
va alumbrarse.

“ Conocimos un caso con
creto de un caballero de Pa
namá, que habiendo com
probado que sufría de cán
cer externo en la nariz, se 
sometió a un tratamiento 
cOn el “insive”, que lo curó 
radicalmente, lo cual prue
ba las propiedades curati
vas del mencionado bálsa

mo” .

Declaro enfáticamente 
que en los bosques y monta
ñas del Istmo de Panamá 
no hay árboles de “ INSI- 
VE” , y por lo tanto no se 
puede adquirir en ellos la 
savia “ INSIVE” . La popu
laridad y la celebridad ac
tual de la sav a “ INSIVE” 
se debe a mí, que la hice 
traer especialmente a Pana
má, por primera vez, de las 
regiones de Nuquí, Inten
dencia del Chocó, Colombia, 
per conducto de un amigo 
mío colombiano; y estando 
yo en posesión de la savia 
“ INSIVE” , descubrí sus pro
piedades curativas en el 
cáncer de la piel, (epiteÜo- 
raa) eczema, y otras afec
ciones conocidas en Derma
tología. Hago constar que 
en años pasados fui un in
vestigador asiduo de la flora 
y fauna tropical.

A  la “ Rockefeller Founda
tion” de New York envié en 
esos tiempos una buena can

tidad de la savia “ INSIVE''^ 
la cual fué enviada por esta 
Institución al Doctor Fran
cis Carter Wood, del 
“ Crocker Institute for Can
cer Research”  de la Univer
sidad de Columbia, Estados 
Unidos de América En esa 
época, la “ Rockefeller 
Foundation”  no tenía inte
rés en la curación del cán
cer, sino solamente en la Ma
laria, fiebre de “ aguas ne
gras” , fiebre amarilla y Un- 
cinaria, según carta que me 
í'uvió Norma S. Thompson, 
Secretario de esa Institu
ción. También envié a mis 
expensas otra cantidad im
portante de la savia “ INSI- 
VE” , al Doctor William Jay 
Schieffelin, de New York, 
Presidente de la “Asocia
ción Ameri ’ana contra la 
Lepra” , psra que hiciera es
tudios y análisi.s químicos. 
Alguien a quien yo obsequié 
la savia “ INSIVE” , envió a 

(Pasa a la Pág- 8)

Madurito
ARTICULOS DE NOVEDADES

FRENTE AL HOTEL CENTRAL 

TELEFONO No. 749

CANTINA FRANK
CALLE “ J” , No. 10 TELEFONO 1831

OFRECE A  SU CLIENTELA FINOS LICORES

Y  VINOS A  BAJOS PRECIOS.
CERVEZA BIE.N FRIA Y  LOS MEJORES 

ESPAGUETIS DE LA PLAZA.

SERVICIO ESPECIAL DIA Y  NOCHE

i 
iñ
I
r|

Los maravillosos Radios “BR O AD W AY” y “NEW  | 
YORKER”, además de su belleza como muebles, tiene 

la ventaja de poder separar las estaciones que usan || 
una misma frecuencia, y así evitar confusiones, como || 

anteriormente.

Para esto están provistos de la famosa banda de 

Expansión.

LA POSTAL
DE GERVACIO GARCIA-

Avenida Central No. 68 Teléfono 915 i
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LEY 46 . .
(Viene de la Pág. 5)

Artículo 19o.— Esta ley 
no afecta la validez de los 
certificados de idoneidad ex 
pedido antes de su vigencia 
j)or la Junta Técnica Nacio
nal creada por la Ley 10 de 
1934, ni los títulos de Agri
mensor Oficial obtenidos de 
acuerdo con las leyes (pie 
i eglanieiitaban la materia.

Artículo 20. Las mullas 
(jue determina esta Ley se
rán fijadas por el Presiden 
te de la Junta Técnica Nació 
nal o impuestas por el Alcal 
de del Distrito donde se co
meta la infracción o ingre
sarán a los Fondos Munici
pales

Artículo 21— Queda dero
gada en todas sus parles la 
Ley 40 de 1934 y el artículo 
2<5. de la Ley 33 de 1918.

Artículo 22. Esta í.ey co
menzará a regir noventa 
dias después de su sanción.

Dado en Panamá, a los 
treinta dias del mes de abril 
del año de mil novecientos 
cuarenta y uno.

El Presidente,
Daniel Pínillo

El vSecretario,
Gustavo Viílatcr- 

Hepública de Panamá. - 1N> 
der Ejecutivo Nacional Pa 
namá. Abril 30 de 1941.

Comuniqúese y Publique- 
se.

ARNULFO ARIAS.
El Ministro de Salubridad 

y Obras Públicas,
Manuel V. Patiño.

REFREGANDO LA 
HISTORIA DE ACCION 
COMUNAL

(Viene de la Pág. 4)

yo un desconocido, accedió 
Desgraciadamente Ja botico 
estaba cerrada y en vista de 
ello resolví conducirlas al

Hospital Santo Tomás. Al lle
gar a ese establecimiento que 
el Gobierno de Panamá sos
tiene para el servicio públi
co, encontramos al médico 
de turno, (juieu después be 
sabido era un doctor Taylor, 
al (pie supliijué atendiera la 
niña que continuaba bajo la 
influencia del ataipie y este 
médico, sin acercarse sitpiie- 
ra a la enfermita, me res
pondió que ésta no sería a- 
tendida si no se hacía ante el 
depósito correspondiente. In
sistí en ipie se trataba de un 
caso de urgencia cpie debía 
ser atendido haciendo luego 
el depósito que se exigiera, y 
su negativa fue hírminante 
Le egixí entonces que cum
pliera con su misión de pro
fesional; pero el doctor Tay
lor, más ([ue extranjero ipie 
recibe beneficios directos del 
])ueblo panameño insistió en 
que la niña no sería atendida 
poi- él. SI NO SE PAÍJABA 
POR ADELANTADO.

Esta situación y compren
diendo (jue seria vana toda 
insistencia de mi parte, opté 
por llevarme la enfermita al 
Hospital Panamá, en donde 
a pesar de ser una institución 
particular, la niña fue inme- 
ditamente tratada por los 
doctores Herrick y Arias 
(fuienes se comportaron co
mo corresponde hacerlo a 
profesionales caballeros.

Hago público este hecho 
porffue considero (pie la con
ducta del doctor Taylor es 
desde todo punto de’ vista 
censurable, y porque su ac
titud de esta tarde desdice 
mucho del establecimiento 
donde lo toleran.

De usted, atento v S. S., 
JULIO VALDIÎS

Panamá, Nov.' 4 de 1923. 
Señor

COMPAÑIA DE SERVICIOS 

PARA OFICINAS

I

SURTIDO COMPLETO BE 
UTILES PARA OFICINA

TELEFONO 1360 

PLAZA  DE CATEDRAL

DIRECTOR DE “EL DIARIO 
DE PANAMA” .
Presente,
Señor:

Grande ha sido la satis
facción del Centro “AC.CION 
COMUNAL” haber visto re-' 
producido en las páginas de 
su acreditado periódico el 
artículo sobre el Hospital 
Santo Tomás (pie en el últi
mo número de nuestra hoja 
publicamos y (pie fue el fru
to de una investigación mi
nuciosa y prudente llevada 
acabo por la ("orporación q’ 

me honro en presidir.

Debo manifestarle que to
davía no ha terminado esa 
labor y (pie en los números 
ju'óxirnos, seguiremos dando 
a conocer al público en la 
misma forma, cuidadosa y 
franca, las injusticias y di
ferencias que se cometen con 
los pacientes pobres y con el 
elemento panameño en esa 
Institución que sostiene el 
Estado con los dineros del 
])ueblo panameño.

Nos ha llamado la atención 
por((ué no ser sinceros, qüe 
sólo el periódico í[ue Ud. in
teligentemente dirige haya 
tenido una deferencia con 
nosotros, mientras que todos 
los demás han callado sin 
hacer caso de nuestra labor 
que consideramos necesaria 
y útil })ara el engrandeci
miento de nuestra querida 
patria y para la justificación 
de nuestros elementos idó
neos. Esa voz de aliento da
da por EL DIARIO DE PA
NAMA (jue apreciamos en su 
justo valor nos servirá para 
continuar con mayores bríos 
la ardua tarea en la cual nos 
hemos empeñado hasta con
seguir el triunfo de nuestro.s 
ideales.

En la confianza <[ue crinti- ; 
miará cooperando con noso
tros en el futuro, me suscri
bo de Ud, con toda conside
ración y aprecio. Su atento 
V seguro servidor,

Rarnfm E. Mora 
Presidente.

(Continuará.)

LO QUE HUELA . . SUENE 
A PANAMEÑO.
Mientras no haya una a- 

grupación o sociedad corres 
pondienle a la que acá fim 
cione, que allá trate decen 
teniente y con las conside
raciones debidas a nuestros 
compatriotas, no puede de 
cirse que la nueva y sim
pática sociedad está hacien 
do una labor efectiva.
Porque no es justo ni eepii- 

talivo que seamos “ amigos” 
de aquí para allá sin que lo 
sean también “de allá para 
acá,”
El c[ue besa el zapato del 

que le aa un puntapié y la 
mano que sostiene el relien 
(pie le da un puntapié y la 
rostro o nos azota las espal 
das, tiene su nombre en to
dos los diccionarios de todos 
los idiomas.

Incluso en el Diccionario 
de la Lengua (Castellana.

]>OR UNA DEPURACION 
TEMPRANA

Leemos en la prensa que 
el Colegio de La Salle, al 
par que ha adoptado la ru
tina de los colegios secunda
rios del Estado en cuanto se 
refiere a los déas de clase y 
los de asueto, y que tiene co
mo texto de literatura para 
los años superiores fragmen
tos de obras literarias de 
nuestros cultores del idioma 
(Miró, María Olimpia de 0- 
baldía. Batalla, Gieenzier, 
G(jaspar Octevio Hernández, 
Samuel Lewis) ha empren- 

, dido una campaña en pro de 
los buenos modales, en la 
(ialle, de sus alumnds, y se 
preocupa de uná manera-es-v 
pací al por el adecene!amen
to en el vestir, prohibiendo 
la mangajería entre susj pu- . 
pilos. Por todo esfo, ebnsig-^ 
liamos al Colegio de La Sa
lle nuestro aplauso.

Ojalá este ejemplo sea se
guido por otros colegios pú
blicos y privados. Es algo 
(íue entristece ver cómo ín 
patanería, el irrespeto, la 
grosería se ha enseñoriado 
de nuestro medio. Y, cosa 
más triste, entre los escola
res es donde más se encuen
tra la plaga desoladora. Hay 
horas del dia y de la larde 
en que es un verdadera pro
blema, por decir lo menos., 
transitar por las calles de la 
ciudad. Ni por Jas calles, iri 
en los tranvías, ni en los ve- 
hículos. Todo está invadido 
|Mir una turba de chicos mal
criados para ijuienes nada 
lepresentan las canas de la 
ancianidad ni el bastón des
valido. . . hay que oír aiiuc 
lias conversaciones. Se figu
ra usted estar en uno de los 
puntos de citas de los 
“macks” , en uno de los fu
maderos de “ can-yac” . Y, m* 
solamente de bocas de mo
zalbetes sino de chiquilía.s 
adolescentes, de buenas fa
milias y aristocráticos cole
gios oye usted la expresión 
precoz y atrevida, el térmi
no de doble sentido, el “ có
gelo suave” y el “nóo”  ; el 
“bushy” y el “ ni ná ni ná*’ , 
el “ la pusieron en gato” y el 
“ esa hembra está champion” .

Urge una , campaña como 
la emprendida por el Cole
gio de Sallg. QiiP; la vigilan
cia no termine, al tresponer 
el alumno el umbral del co
legio. Que la hora de salida 
*de 1o)b; colegios, no . sea te
mida por el.'público como eí 
momento en rpie se desata 
una nanada .de potros salva
jes. Que sea timbre de or
gullo para l()s colegios el que 
se diga, frente a un jovenejta 
educado y culto, frente a;u- 
na niña respetuosa y come- 
did'á.: “ÉNe. alumno; ese \es- 
ciíélá, efe - de tal colegio. Allí 
eduac.n!

VIBRACIONES

ECONOMICE

RECONSTRUYENDO* SUS 

LLANTAS

LA PRIMERA —  La  UNICA  

GAR ANTIA

A la Villa de Caracas
AVE. CENTRAL, No. 36 TEL. No. 461

PARA SU CABELLERA ELEGANTE Y PARA  
ELIMINAR LA CASPA, COMPRE,

WEST POINT

VISTA BIEN USANDO SIEMPRE LA MEJOR 
CAMISA

MARLBORO

UNICOS DISTRIBUIDORES ALMACENES

A LA VILLA DE CARACAS

Tapia E. He aquí la lista de 
los promotores de la Soocie 
dad. He aquí una lista de 
caballeros que pueden hacer 
mucho en el sentido de umi 
genuina cooperación y de de 
cidida defensa del paname 
ño en la Zona del Canal don 
de hoy es tratado como pa
ria, como esclavo, poco me
nos (jue un animal de carga 
despreciable e indefenso.

No es justo que d eeste 
lado hava una SOCIEDAD 
D EAMIGOS DE LOS ESJ'A 
DOS ¡UNIDOS cuando del 
oti’o lado hav una MAFL\. 
una CONJURACION DE 
ENEMIGOS GRATUITOS Y 
DECLAR.ADOS DE TOD(>

Reconstructor a Nacional
il AVE. PERU, No. 7 TEL. 213

«

é
i utt

Servicio de Lewis
Ave. Central, No. 124

irriLE.S PARA  

LIBRERIA Y  

CAM ARAS Y

Calle “ J” , No. 18

COLEGIALES

NOVEDADES

PELICULAS
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MENU PANAM EÑISTA

(Viene de la la.. Pág )

parece el encierro de la Con- 
traloría con otros encierros. 
Es inhumano que los emplea 
dos de la Contraloría se les 
prive del escaso aire que le 
permite entrar por las ven
tanas de construcción EXO
TICA que los ingenieros hi
cieron en los altos del edifi
cio del Baiico Nacional, Pe
ro qué vamos a criticir so
bre construcción cuando ya 
perdimos la batalla sobre la 
Ley esa?

Pero para lo sucesivo, le 
diremos al oído dé los inge
nieros, lo que le dijimos a los 
constructoras del Hospital 
Santo Tomás cuando termi
naron el primer edificio, 
IB^ecisamente el que da ah 
l?^rgue a los picados de tu
berculosis:- Está muy bajo; 
no es parq este clima ; nii 
metro más‘alto y el aire in
vadirá los salones sin dificul
tad. Los ingenieros de aque
lla época, de hacen 16 años 

- oyeron y rectificaron el 
error. Ah !< pero éso en aquel 
tiempo ; en los actuales, el 
orgullo ingenieril, no permi
te indicaciones de prof a- 
nos” . .

Nos hemos visto intenta
dos a escribir sobre un tema 
de Psicología, pero declara
mos francamente t que perte
necemos a la cosecha V del a- 
ño de 1916 salida del Insti
tuto Nacional después de 
haber estudiado DURA
MENTE para obtener el tí
tulo de MAESTRO.

No hemos escrito sobre el

particular porque tenemos 
miedo de que nos salte por 
ahí uno perteneciente a los 
últimos tiempos, del año 22 
para acá y nos digh que so
mos anticuados ; que nues
tras ideas ya son fósiles, que 
esos eran equivocaciones de 
aquel famoso griego y hie
rros de aquellos alemanes. 
Por eso no hemos trazado la 
personalidad psicológica del 
actual Presidente de la Re
pública en cuanto a una de 
sus manifestaciones exterio
res se refiere.

Así vemos que el Dr. A r  
nulfo Arias impone respeto 
en grado alto cuando se co
menta algo sobre lo que 
piensa y actúa pero cuando 
se está cerca a él, una fran
ca cámaradería se manifies
ta entre él y sus subalternos 
ó sus’ áriiigos. ' No tiene ni 
pretende adquirir aire de 
DOMINE, ni de MAGIS- 
TER DIXIT. Dice lo que 
piensa y exige que se le se
ñalen errores, /‘porque no 
me creo infalible” , dice. “ La 
crítica sana y elevada, qué 
no sea malintencionada será 
oída y si hay razón, acepta
da.”

Por esto, “ Acción Comu
nal” ha adveireado con va
lentía algunos puntos de 
vista en los cuales teníamos 
convencimiento que el Pre
sidente estaba empeñado, se 
han ganado p se: han perdi- 
;do, pero él autor o autores, 
que han estado a merced de 
un plumazo suyo, no han su
frido consecuencias desagra
dables.

Sigue hombre, sigue tu ca
mino, y deja a Boabdil llo

rando sobre las piedras del 
camino.

Almacenes
EL ALMACEN QUE OFRECE ÀL PUBLICO

NOVEDADES Y ARTICULOS A PRECIOS BARATOS 

Y PARA TODOS LOS GUSTOS.

Ave. Central, No. 44

LA VERDAD EN SU 
PUESTO

(Viene de la Pág, 6)

LA LEY DEL CAxNDADO
(Viene de la la. Pág.

lies y delitos que jamás han 
cometido ; arrastrando la 
cruz ignominiosa en que los 
ha sacrificado la envidia de 
las víboras humanas, o la de 
esos Judas y Fariseos hipó
critas que tanto abundan 
por desgracia en .nuestra co
munidad, y que gozan en in
ventar, acoger, repetir y 
propagar mentiras calum
niosas. Y  fatalmente, cuan
do la calumnia se repite mu
chas veces asume todos los 
visos de la verdad, por ello 
debiera catalogarse entre 
uno de los mas graves críme
nes. De esta manera ¡cuán
tas damas virtuosas, aver
gonzadas de delitos que ja
más han cometido, han ido 
a ocultarse del mundo en el 
fondo consolador de un 
claustro! y cuántos hombres 
honrados (pero hasta cierto 
punto cobardes) han sido a- 
iTojados al suicidio por no 
tener valor para sufrir la 
vergüenza de delitos o de
fectos con que los ha col
mado la murmuración, y que 
jamás han cometido.

Aunque así sea el mundo 
y así sea la ley del Karma, 
nuestra legislación debiera 
proporcionar una sanción e- 
jémplar para ponerle frenos 
a esas víboras humanas; pa
ra reparar los daños que o- 
casionan a la humanidad, 
castigando severamente el 
crimen ignominioso y cobar 
de de la calumnia, y propor
cionando a las víctimas un 
arma apropiada con que 
combatir ^ quienes les cau 
san semejante daño.

Necesitamos una ley que 
proclame y defina, que por 
calumniador debe tenerse a 
todo el que invente una ca- 
lumhia y a todo el que la re
pite y la propague aunquo, 
no haya sido quien la inven
tó.

Pedimos encarecidamente 
al Poder Ejecutivo, que pre
sente otro proyecto de ley 
para reparar esta gangrena 
social.

don Guillermo Andreve (q. 
rl.D.g.) Ministro cte Panamá 
en Francia, un frasco lleno, 
y íué analizada en un Labo
ratorio de Parí.s. Y  final
mente, en compañía del Co
ronel ecuatoriano don 01 
medo Alfaro, ¿ui al Labora
torio de Ancóir en la Zona 
del Canal, y entregué una 
botella de la savia INSI- 
VE” , la cual no fué analiza
da porque allí carecían del 
equipo técnico necesario.

En el “ Diario do Panamá” 
p-abliqué hace muebos: años 
mi primer artículo referente 
al árbol “ INSIVE” y a su 
maravillosa savia del mismo 
iiombre, que es el antisépti
co natural más poderoso que 
existe, no igualado por nin
guno de los preparados quí
micos de los grandes Labo
ratorios de Europa y de ios 
Estados Unidor Y  para 
ti rminar manifiesto, que si 
a l g u n o s  científicos del 

“Smithsonian Institute’- y de 
otros centros docentes de los 
Estados Unidos y de Europa, 
se interesan ahora en la ad
quisición y en el estudio bio
lógico de la savia “ INSIVE” , 
eficaz en la curación del 
céncer de la piel y otras en
fermedades prescritas en la 
Dermatología, ello so debe 
éxclusivameiite a mis es
fuerzos tenacé.s ; a-mis dine
ros gastados que quebranta
ron mi econornia, y a mi des
cubrimiento que nadie po
drá arrebatarme.
Panamá, Mayo 9 de 1941.

Egirio Cuadra Peñalora.
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